
                                                                                                                                                                                                 

 

 

 

INFORME DESAYUNO DE TRABAJO PREVENIR CON EDUCACIÓN  

 

Reportado por:   

Ana Victoria Maldonado 

Fecha de reunión: 15 de abril de 2021 

Lugar:  Hotel Las Américas  Participantes  

Ministerio de educación 

Ministerio de salud  

OSAR 

Descripción de las actividades 

 

La reunión dio inicio con el agradecimiento por hacer un espacio en la agenda de cada 

persona presente en la reunión, posteriormente se realizó una presentación de las y los 

participantes, seguidamente se explicaron los objetivos de la reunión y se procedió a 

agotar la agenda propuesta.  

 

Primero, se presentaron las acciones que OSAR esta realizando en el tema de la 

educación integral en sexualidad. Se solicitó a los Ministerios de Educación y Salud 

cual sería el procedimiento para que se autorice la utilización de los logos y otros 

créditos que consideren. Posteriormente, se realizó una presentación de los datos 

estadísticos que sustentan   acciones generales de incidencia implementadas por el 

OSAR para el cumplimiento de los Derechos Sexuales y Reproductivos, se hizo énfasis 

en la prioridad y la focalización de educación, salud, desnutrición, mortalidad materna 

y suicidio y se presentó la línea del tiempo en el marco legal desde la aprobación de la 

Ley de Desarrollo Social, Ley para la maternidad saludable y más recientemente la Ley 

de vacunas. También se explicó el trabajo que hizo el OSAR, junto a otras 

organizaciones, en las modificaciones al Código Civil Decreto 13-2017 que reformó la 

edad para contraer matrimonio; el aporte en la Política Nacional de Comadronas y así 

también el aporte técnico brindado a la comisión del menor y la familia y,  finalmente, a 

la propuesta de una iniciativa que apoye a la mejora de atención integral a la niñez, 

juventud y mujeres sobrevivientes de violencia sexual, así como la Carta Prevenir con 

Educación y la Guía Nacional de Anticoncepción para adolescentes, aprobada en 

diciembre del 2019. 

 

Posteriormente, se dieron datos estadísticos en torno a los embarazos en niñas y 

adolescentes y registro de nacimientos, se contaron dos historias donde se evidencia 

el poco o nulo acceso a los servicios de salud, educación, justicia entre otros.   

 



                                                                                                                                                                                                 

 

 

 

Luego, se realizó una presentación de todos los antecedentes que han ayudado a que 

el país cuente con una Carta Prevenir con Educación en respuesta al compromiso 

internacional y nacional. 

 

Seguidamente, se abordó el tema de los contenidos, acciones e indicadores de la nueva 

Carta Prevenir con Educación aprobada, en este espacio se conoció sobre las acciones 

que está realizando el Ministerio de Salud en torno a un error de forma que se consignó 

en la nueva carta. Básicamente el error está en la redacción de los indicadores 1 y 3, 

para ello indicaron que se está trabajando una adenda, que es la salida jurídica a dicho 

error.  

Luego del análisis, se determinaron algunos acuerdos en seguimiento a este problema. 

 

Finalmente, se abrió un espacio para el análisis de lo presentado y los próximos pasos, 

con el objetivo de coordinar interinstitucionalmente para el cumplimiento de la nueva 

carta. En ese sentido, se manifestó por parte del MINEDUC la necesidad de contar con 

los aportes de sociedad civil y particularmente del OSAR en torno a la nueva carta, ya 

que los equipos técnicos presentes no cuentan con esos insumos que pueden apoyar 

el cumplimiento de los indicadores, así como de conocer las acciones del osar juvenil y 

las actividades que se desarrollan en los departamentos y con quienes se coordina.  

 

La reunión finalizó con los resultados, recomendación y compromisos como acciones 

de seguimiento siguientes:  

Resultados: Recomendaciones: Acciones de seguimiento: 

-El MSPAS 

continuará 

internamente con 

una adenda para 

cambiar los 

indicadores erróneos 

y también continuará 

con la socialización 

de la carta sin 

entregar la misma 

impresa, hasta que 

no estén corregidos 

los indicadores. 

-En la socialización que se está 

realizando de la carta aclarar que 

se está cambiando el indicador, 

porcentaje de distritos de salud 

que se encuentren funcionando, 

por el porcentaje de distritos de 

salud que cuentan con al menos 

un espacio para adolescentes y 

jóvenes funcionando. 

-El indicador dos no sufrirá 

ningún cambio   

-El indicador tres, porcentaje y 

espacios amigables que brindan 

educación en sexualidad a 

-OSAR compartirá con las 

diputadas del congreso las 

acciones que se están 

haciendo en la adenda con 

el objetivo de que ellas 

pregunten cómo va el 

proceso.  

-Osar enviará a las 

comisiones técnicas, tanto 

de salud como de 

educación, sus aportes 

técnicos recogidos en 

espacios juveniles, así 

como el contacto 



                                                                                                                                                                                                 

 

 

-Acciones para la 

impresión de una 

versión de la carta 

que incluya los logos 

y créditos del 

ministerio de salud y 

educación  

- Se continuará 
socializando la carta 
con la salvedad de 
la adenda del 
MSPAS. 

adolescentes y jóvenes, el 

cambio será en la “y” por “de”.   

 

 

 

 

departamental para la 

coordinación de futuras 

acciones.  

 

-El Mineduc informará 

sobre el error en los 

indicadores de parte del 

MSPAS con el objetivo de 

no imprimir hasta que esté 

enmendado el error, según 

la adenda. 

-Se desarrollarán este tipo 

de reuniones periódicas 

con el objetivo de ir 

evaluando el cumplimiento 

de la carta.  

 

 

 


